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Consejería de Educación

1637 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se convoca proce-
dimiento para la selección de Directores de diversos cen-
tros docentes públicos no universitarios de la Comunidad
de Madrid.

La ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, derogó de
manera expresa la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, dando una nueva regulación, entre otras
cuestiones, al procedimiento de selección de Directores de los cen-
tros públicos en los que se imparten las enseñanzas que en ella se
regulan.

De conformidad con la disposición transitoria undécima de esta
Ley, las normas reglamentarias preexistentes mantienen transitoria-
mente su vigencia, siempre que no se opongan a lo en ella dispues-
to y en tanto no se dicten las que la desarrollen. En esta situación se
encuentra el Decreto 63/23004, de 15 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del 22), del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, que regulaba esta materia en desarrollo de la
derogada Ley 10/2002.

Así, procede la publicación de la convocatoria correspondiente
a 2009, que se desarrollará en el marco jurídico antedicho y, en con-
secuencia, esta Dirección General ha resuelto convocar el presente
procedimiento para la selección de Directores de centros docentes
públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid, que se regi-
rá por las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Objeto
La presente Resolución tiene por objeto la cobertura del puesto

de Director de los centros docentes públicos no universitarios de la
Comunidad de Madrid incluidos en el Anexo I.

2. Normativa aplicable
Esta convocatoria se regirá por las siguientes disposiciones:
— Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (en ade-

lante LOE).
— Decreto 63/2004, de 15 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-

MUNIDAD DE MADRID del 22), del Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el procedimien-
to para la selección, nombramiento y cese de Directores en
centros públicos de la Comunidad de Madrid en los que se
impartan enseñanzas escolares, en cuanto no se oponga a la
LOE.

— Las demás disposiciones de general aplicación, así como las
bases contenidas en la presente convocatoria.

3. Procedimiento de selección
La selección se efectuará mediante Concurso de Méritos, entre

profesores funcionarios de carrera que impartan alguna de las ense-
ñanzas encomendadas al Centro a que se opte, conforme a los prin-
cipios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad y en los términos
siguientes:

3.1. Fases de selección. Para la selección se tendrán en cuenta,
sucesivamente, las dos fases siguientes:

a) Los méritos objetivos.
Serán objeto de valoración los méritos académicos y profe-
sionales del candidato, en los términos del Anexo III.
Los méritos estarán referidos al último día de plazo de pre-
sentación de solicitudes.
La valoración se realizará sobre un máximo de 15 puntos, dis-
tribuidos según el baremo establecido en el propio Anexo III.
En atención a la naturaleza y carácter de estos méritos, en su
mayoría conocidos por la Administración, y a la forma de ba-
remación, eminentemente técnica y objetiva, esta será efec-
tuada por la Dirección General de Recursos Humanos con an-
terioridad a la constitución de las Comisiones de Selección;
ello en virtud de la previsión establecida en el artículo 8.2 del
Decreto 63/2004, citado.

b) El Proyecto de Dirección.
El Proyecto de Dirección, que será en todo caso un documen-
to original elaborado por el candidato, deberá incluir, al me-
nos, un análisis de las características más relevantes del Cen-
tro, los objetivos básicos del programa de Dirección, las
líneas generales de actuación y los planes concretos que per-
mitan alcanzar dichos objetivos y la forma de evaluación del
propio proyecto, así como cualquier otro aspecto que el can-
didato considere relevante. La extensión máxima de este Pro-
yecto será de 30 páginas de tamaño UNE A-4, escritas en una
sola cara, a doble espacio, en tipo de letra Times New Roman,
tamaño 12, sin comprimir.
El Proyecto deberá ser presentado para su posterior exposi-
ción y defensa ante la Comisión de Selección regulada en la
base 7, a cuyo efecto, los candidatos dispondrán de un máxi-
mo de cuarenta y cinco minutos para el desarrollo de esta
fase, de los cuales un máximo de veinte minutos se dedicarán
a la presentación y exposición de las características más rele-
vantes del Proyecto, y el resto a un debate con los miembros
de la Comisión para su defensa. Los integrantes de la Comi-
sión formularán las preguntas que consideren oportunas para
la evaluación de la calidad del Proyecto y su adecuación a la
realidad y necesidades del Centro.
La Comisión de Selección evaluará la calidad y viabilidad del
Proyecto de Dirección y su adecuación a las características
del Centro educativo y de su entorno.
El Proyecto de Dirección se evaluará de 0 a 10 puntos, que se
desglosarán de la siguiente manera:
— Por la calidad y viabilidad del Proyecto de Dirección (ob-

jetivos básicos, líneas de actuación, planes de mejora),
hasta 5 puntos.

— Por la adecuación a las características del Centro y su en-
torno educativo (características del alumnado, caracterís-
ticas del Centro y de las enseñanzas que imparte, entorno
social, cultural y económico, relaciones del Centro con la
comunidad educativa y otras instituciones), hasta 3 puntos.

— Por la adecuación de la propuesta de organización interna
del Centro que figura en el proyecto (relaciones con los
órganos de participación en el control y gestión del Cen-
tro, organización del equipo directivo, distribución de
funciones y tareas, coordinación y formas de participa-
ción de los órganos de coordinación docente), hasta 2
puntos.

Las calificaciones se determinarán, previo intercambio de
opiniones y valoraciones por parte de los integrantes de la
Comisión, hallando las notas medias que correspondan a la
exposición y defensa del Proyecto otorgadas por cada uno de
los miembros de aquella.

3.2. Criterios de selección:
a) Puntuación mínima y final.

Para resultar seleccionados los candidatos deberán obtener,
al menos, 5 puntos en cada una de las fases.
La puntuación final será la suma de la obtenida en cada fase.
En caso de producirse algún empate en la puntuación final, se
dirimirá atendiendo a los siguientes criterios sucesivos:
1.o Mayor puntuación obtenida en cada uno de los apartados

del baremo, considerados por el orden en que aparecen en
el Anexo III.

2.o Mayor puntuación en los correspondientes subapartados
del baremo, considerados por el orden en que aparecen en
el Anexo III.

b) Criterio de prelación.
La selección se realizará considerando, en primer lugar, las
candidaturas de funcionarios de carrera con destino definiti-
vo en el Centro, que tendrán preferencia.
Únicamente en ausencia de candidatos con destino definitivo
en el Centro o cuando estos no hayan alcanzado las puntua-
ciones mínimas necesarias para ser seleccionados, la Comi-
sión valorará otras candidaturas.
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4. Requisitos para ser candidato a Director
4.1. Requisitos. Quienes deseen presentar su candidatura a la

Dirección de alguno de los Centros que figuran en el Anexo I de la
presente convocatoria deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener una antigüedad de, al menos, cinco años como funcio-
nario de carrera en la función pública docente.

b) Haber impartido docencia directa como funcionario de carre-
ra, durante un período de igual duración, en alguna de las en-
señanzas de las que ofrece el Centro a que se opta.

c) Estar prestando servicios en un Centro público, en alguna de
las enseñanzas de las que imparta el Centro al que se opta,
con una antigüedad en el mismo de, al menos, un curso com-
pleto al publicarse la convocatoria, en el ámbito de la Comu-
nidad de Madrid.

d) Presentar un Proyecto de Dirección que incluya, entre otros, los
objetivos, las líneas de actuación y la evaluación del mismo.

e) No haber sido cesado como Director por incumplimiento gra-
ve de las funciones del cargo o haber transcurrido más de
cuatro años desde dicho cese.

f) No tener nombramiento como Director de Centro que se ex-
tienda a fecha posterior a la de toma de posesión prevista en
esta convocatoria, salvo que su nombramiento realizado de
forma extraordinaria, finalice antes del plazo de presentación
de instancias.

4.2. Fecha de los requisitos. Todos los requisitos reseñados en
el apartado anterior, salvo el de la letra d), deberán poseerse en el
momento en que finalice el plazo de presentación de solicitudes se-
ñalado en la base 6.2, mantenerse durante todo el proceso y conser-
varse hasta el inicio del curso escolar en que se comience a desem-
peñar las labores de Director.

4.3. Exención de requisitos. En los Centros específicos de Edu-
cación Infantil, en los incompletos de Educación Primaria, en los de
Educación Secundaria con menos de ocho unidades, en los que im-
partan enseñanzas artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o
las dirigidas a personas adultas con menos de ocho profesores, los
candidatos están exentos de los requisitos expresados en los aparta-
dos a) y b) del apartado 1 de esta base.

5. Justificación de los requisitos y méritos
No será necesaria la presentación de documentos justificativos de

los requisitos exigidos en los apartados a), b) c), e) y f) de la base an-
terior, siendo suficiente rellenar los datos que constan en el impreso
de solicitud, sin perjuicio de que la Administración pueda solicitar
del candidato los documentos originales pertinentes.

Los méritos que se aleguen deberán estar adecuadamente acredi-
tados mediante la documentación que se indica en el baremo que
figura como Anexo III.

Con carácter general, no será necesario que la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados esté constituida por documentos
originales o copias compulsadas de ellos, sirviendo en principio co-
pias o fotocopias simples, sin perjuicio de que, en cualquier momen-
to del procedimiento, la Administración pueda solicitar de los inte-
resados los documentos originales justificativos de los requisitos o
méritos alegados, en cuyo caso los interesados aportarán la docu-
mentación solicitada en el plazo que se les indique en la correspon-
diente comunicación.

En el supuesto de que existan discrepancias entre la documenta-
ción aportada como acreditación de los méritos y la aportada con
posterioridad a requerimiento de la Administración, el candidato
será excluido del procedimiento selectivo, sin perjuicio de la exigen-
cia de las responsabilidades que pudieran deducirse de la actuación
realizada.

6. Solicitudes, documentación, lugar y plazo de presentación
6.1. Solicitudes y documentación justificativa de los méritos.

Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán cumpli-
mentar el modelo de solicitud que figura como Anexo II y presen-
tarlo, junto con la documentación acreditativa de los méritos alega-
dos, en los lugares y plazos que después se indican.

La solicitud podrá cumplimentarse de forma manual o a través del
programa de ayuda disponible en el portal de Internet “personal edu-
cación”, al que se podrá acceder a través de la página correspondien-
te de la Consejería de Educación en www.madrid.org, o bien a tra-
vés de la url http://www.madrid.org/edu_rrhh, que facilita, una vez

cumplimentados, los ejemplares impresos necesarios para su pre-
sentación en Registro.

La solicitud será única aun cuando se solicite la Dirección de más
de un Centro debiendo, en este caso, priorizarse los que se solicitan.

El número máximo de Centros a solicitar será de tres, tal como
dispone el artículo 7.3 del Decreto 63/2004, ya citado.

A la solicitud solo se acompañarán los documentos que se deter-
minan en la base 5. El Proyecto de Dirección no se presentará junto
con la solicitud, sino conforme se determina en la base 6.3.

6.2. Plazo y lugares de presentación de la solicitud. Las solici-
tudes dirigidas a la Dirección General de Recursos Humanos de la
Consejería de Educación y acompañadas de la documentación per-
tinente, podrán ser presentadas en el plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta con-
vocatoria, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
en los siguientes lugares y formas:

— En el Registro General de esta Consejería, Gran Vía, núme-
ro 10, 28013 Madrid.

— En los Registros de las Direcciones de Área Territorial de
esta Consejería:
� Madrid Capital: Calle Vitruvio, número 2, 28006 Madrid.
� Madrid Norte: Avenida de Valencia, sin número, 28700

San Sebastián de los Reyes (Madrid).
� Madrid Sur: Calle Maestro, número 19, 28914 Leganés

(Madrid).
� Madrid Este: Calle Alalpardo, número 19, 28806 Alcalá de

Henares (Madrid).
� Madrid Oeste: C.a de la Granja, sin número, 28400 Collado

Villalba (Madrid).
— En el Registro General de la Comunidad de Madrid:

� Gran Vía, número 3, 28013 Madrid.
� Plaza de Chamberí, número 8, 28010 Madrid.

— En cualquier otro Registro de la Comunidad de Madrid, rela-
cionados en la Orden 597/2005, de 15 de abril (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 18 de mayo).

— En los Ayuntamientos que hayan firmado convenio a estos
efectos con la Comunidad de Madrid (Información en el telé-
fono 012).

— En las oficinas de Correos o cualquiera de las dependencias a
que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que se opte por presentar la solicitud ante una ofici-
na de Correos, se presentará en sobre abierto para que sea fechada y
sellada por el funcionario de Correos, antes de ser certificada.

6.3. Proyecto de Dirección: Elaboración, plazo y lugar de pre-
sentación.

a) Consulta de documentos para la elaboración del Proyecto de
Dirección. Al presentar la solicitud de participación en el pro-
ceso de selección de Director para algún Centro, el candida-
to se quedará con una copia sellada por el Registro en que se
hubiera presentado. Su exhibición facultará al candidato para
examinar los documentos institucionales de los Centros a los
que se presente, a fin de poder elaborar su Proyecto de Direc-
ción.
Los documentos que podrán consultarse serán los siguientes:
— Proyecto Educativo de Centro.
— Reglamento de Régimen Interior.
— Programación general anual.
— Memoria anual.
— Presupuesto del Centro.
En todos los casos, la Secretaría de los Centros, en cumpli-
miento de la normativa vigente sobre protección de datos, ve-
lará para que no pueda ser consultada por ningún candidato la
documentación que contenga datos de carácter personal.
A los efectos de permitir esta consulta, los Centros habilita-
rán un espacio y un horario para que los candidatos a la Di-
rección, previa exhibición de la copia de la solicitud sellada,
puedan consultar los documentos citados. El horario y el es-
pacio, que deberán asegurar la no interferencia con las activi-
dades del Centro, serán hechos públicos, al menos, en los ta-
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blones de anuncios del propio Centro, así como por cualquier
otro medio que pueda facilitar el proceso.

b) Lugar y plazo de presentación del Proyecto de Dirección. Los
candidatos a la Dirección de los Centros objeto de la convo-
catoria deberán presentar, en cada uno de los Centros a que se
presenten, dos ejemplares del Proyecto de Dirección relativo
a ese Centro, acompañados de copia de la solicitud de parti-
cipación en la convocatoria.
El requisito de presentación del Proyecto de Dirección es
inexcusable y su omisión determinará la imposibilidad de ser
admitida la candidatura correspondiente.
El plazo para hacerlo será el que medie entre el momento de
presentación de la solicitud en el Registro correspondiente
conforme a la base 6.2 y las catorce horas del décimo día há-
bil siguiente al de finalización del plazo de presentación de
solicitudes establecido en esa misma base.
La Secretaría del Centro correspondiente deberá expedir, en
el acto de presentación, certificación de haberlos recibido,
entregándosela al candidato como acreditación de la presen-
tación.

7. Comisiones de Selección
Para la provisión de cada puesto de Director incluido en la presen-

te convocatoria se constituirá, en cada Centro, una Comisión de Se-
lección.

7.1. Funciones. Serán funciones de la Comisión de Selección:
a) La convocatoria de los candidatos para la realización de la

exposición y defensa del Proyecto de Dirección.
b) La valoración y evaluación del Proyecto de Dirección, de su

presentación y de su defensa.
c) Establecer la puntuación final obtenida por los candidatos y

elevar a la Dirección General de Recursos Humanos la relación
de candidatos ordenados por la puntuación final obtenida.

d) La resolución de las reclamaciones presentadas por los candi-
datos contra los actos de la propia Comisión.

7.2. Composición. La Comisión de Selección estará integrada
por seis miembros, incluido el Presidente, de los cuales:

a) Dos serán designados por la Dirección General de Recursos
Humanos, a propuesta de las Direcciones de Área Territorial,
de entre funcionarios de los Subgrupos A1 y A2 que presten
servicios en la Comunidad de Madrid.

b) Dos serán elegidos por el Consejo Escolar del Centro por y
entre aquellos de sus miembros que no sean profesores del
centro de que se trate.

c) Dos serán elegidos por el Claustro de profesores del Centro
de entre sus miembros.

Se designarán suplentes en cada uno de los tres ámbitos.
El Presidente de la Comisión de Selección será nombrado por la

Dirección General de Recursos Humanos de entre los miembros de-
signados por la Administración.

El Secretario será elegido por acuerdo de la Comisión, de entre
aquellos de sus miembros que tengan la condición de funcionario,
en su sesión de constitución.

7.3. Elección de los representantes en la Comisión de Selec-
ción. A efectos de designación de los vocales representantes del
Claustro y del Consejo escolar del Centro correspondiente, el Direc-
tor convocará una sesión extraordinaria de cada uno de dichos órga-
nos dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente
al de la fecha de la publicación de la presente convocatoria.

En dichas sesiones y mediante una única votación, en la que cada
elector votará a un solo representante, se elegirán los vocales titula-
res representantes del Centro en la Comisión, que serán aquellos dos
que mayor número de votos obtengan en cada uno de dichos órga-
nos. Igual proceder se seguirá, acto seguido y en la misma sesión,
para la designación de los suplentes, que, llegado el caso, actuarán
por el orden resultante de la elección, con independencia de a cuál
de los dos titulares hubieran de suplir.

En el supuesto de empate que hubiera que dirimir para determinar
los dos candidatos a elegir, se efectuará una votación específica para
hacerlo, referida únicamente a los candidatos que hubieran empatado.

7.4. Electores y elegibles para la designación de representantes.
a) Consejo Escolar. Son electores y elegibles para formar parte

de la Comisión de Selección todos los miembros del Conse-
jo Escolar que no sean profesores.

b) Claustro de Profesores. Son electores todos sus miembros.
Son elegibles para formar parte de la Comisión de Selección
todos los miembros del Claustro de Profesores, con excep-
ción de aquellos que hayan aceptado formar parte de las pro-
puestas de los candidatos al puesto de Director como posibles
integrantes del Equipo Directivo.

En ningún caso podrá ser integrante de la Comisión de Selección
un candidato al puesto de Director.

7.5. Régimen de funcionamiento. Cada Comisión tendrá su
sede y actuará en el propio Centro.

Su régimen de funcionamiento se ajustará a lo establecido en el
capítulo II del título II de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que regula los órganos colegiados, siéndoles de aplicación
a sus miembros las normas sobre abstención y recusación previstas
en los artículos 28 y 29 de dicha Ley.

8. Competencias del Consejo Escolar y del Claustro
De conformidad con lo establecido en el artículo 127, apartado C,

de la LOE, el Consejo Escolar es competente para conocer las can-
didaturas a la Dirección y los proyectos de Dirección presentados
por los candidatos.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el apartado f)
del artículo 129 de la LOE, es competencia del Claustro de Profeso-
res conocer las candidaturas a la Dirección y los proyectos de Direc-
ción presentados por los candidatos.

9. Desarrollo del proceso de selección
9.1. Certificación de la presentación de proyectos. Los Secreta-

rios de los Centros docentes incluidos en el Anexo I enviarán a la Di-
rección General de Recursos Humanos, el mismo día de su presen-
tación por cada candidato, copia de la certificación de presentación
que le haya expedido. Este envío se realizará mediante fax a través
del número de teléfono 917 200 835.

9.2. Custodia y utilización de los Proyectos de Dirección. El Se-
cretario de cada Centro deberá custodiar los Proyectos de dirección
recibidos, debiendo, además:

a) Facilitar su consulta a los miembros del Consejo Escolar y
del Claustro, a efectos de lo indicado en la base 8, en el lugar
y horarios que se determinen.

b) Ponerlos a disposición del Presidente de la Comisión de Se-
lección cuando este los requiera.

9.3. Designación de las Comisiones de Selección.
a) Miembros designados por la Administración. Las Direccio-

nes de Área Territorial deberán trasladar sus propuestas de
miembros de las Comisiones de Selección a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, que efectuará los nombramien-
tos correspondientes.

b) Miembros elegidos por los órganos colegiados del Centro.
Los Secretarios de los Claustros y Consejos Escolares trasla-
darán a su respectiva Dirección de Área Territorial certifica-
ción acreditativa del Acuerdo por el que se hayan elegido los
representantes, tanto titulares como suplentes, que vayan a
ser miembros de la Comisión de Selección correspondiente a
su Centro.

La Dirección de Área Territorial trasladará esta información al
respectivo Presidente, tan pronto sea nombrado.

9.4. Relaciones provisionales de admitidos y excluidos y de va-
loración de los méritos objetivos. Una vez concluido el proceso de
presentación de solicitudes, la Dirección General de Recursos Hu-
manos dictará Resolución declarando aprobada la relación provisio-
nal de admitidos y excluidos al proceso, con indicación de los Cen-
tros para los cuales ha sido admitido cada candidato e indicación, en
su caso, de las causas de exclusión.

La Resolución incluirá el resultado provisional de la baremación
de los méritos objetivos, efectuada conforme a la base 3.1.a), que
solo tendrá efectos respecto de los candidatos que luego figuren en
la relación definitiva de admitidos.

Esta Resolución se hará pública en los tablones de anuncios de
las Direcciones de Área Territorial, en la Oficina de Atención al
Ciudadano de la Comunidad de Madrid, en el Punto de Información
y Atención al Ciudadano de la Consejería de Educación, y en la pá-
gina web de la Comunidad de Madrid en la siguiente dirección,
http://www.madrid.org/edu_rrhh
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9.5. Reclamaciones contra la relación provisional de admitidos
y excluidos y a la valoración de los méritos objetivos. Los candida-
tos dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la exposición de la lista provisional, para pre-
sentar reclamaciones, alegando el error o defecto que las motive.

Las reclamaciones se dirigirán a la Dirección General de Recur-
sos Humanos y se presentarán en cualquiera de los lugares previstos
para la presentación de solicitudes en la base 6.2, adelantándolas,
por fax, al número de teléfono 917 200 835.

9.6. Relaciones definitivas de admitidos y excluidos y de valo-
ración de los méritos objetivos. Resueltas las reclamaciones presen-
tadas, la Dirección General de Recursos Humanos dictará Resolu-
ción por la que se declare aprobada la relación definitiva de
admitidos y excluidos y el resultado de la baremación.

La relación contendrá indicación de cuáles de los candidatos ad-
mitidos alcanzan puntuación suficiente, conforme a la base 3.2.a),
para pasar a la fase B del proceso de selección.

Esta Resolución se publicará en los mismos lugares que la de la
relación provisional.

9.7. Constitución de las Comisiones de Selección e inicio de ac-
tuaciones. Los Presidentes de las Comisiones de Selección convoca-
rán la sesión constitutiva inmediatamente después de la publicación
del baremo definitivo de candidatos admitidos al proceso, iniciándo-
se las actuaciones como sigue:

a) Valoración y evaluación del Proyecto de Dirección, de su
presentación y de su defensa. La valoración y evaluación del
Proyecto de Dirección, de su presentación y de su defensa, re-
gulada en la base 3.1.b), se desarrollará de conformidad con
los criterios de selección establecidos en la base 3.2 y por el
siguiente orden:
1.o Candidatos con destino definitivo en el Centro. En pri-

mer lugar se efectuará la valoración y evaluación del Pro-
yecto de Dirección, de su presentación y de su defensa,
de los candidatos con destino definitivo en el Centro que
hubieren alcanzado la puntuación mínima exigida de 5
puntos en la baremación de los méritos objetivos.

2.o Otros candidatos. La valoración y evaluación del Proyec-
to de Dirección, de su presentación y de su defensa, de los
candidatos que no tengan destino definitivo en el Centro
y que hubieren alcanzado la puntuación mínima exigida
de 5 puntos en la baremación de los méritos objetivos
solo se realizará en los siguientes casos:
— En el de que no hubiera candidatos con los requisitos

del punto 1.o anterior o cuando, habiéndolos, no hu-
bieren obtenido en el Proyecto de Dirección un míni-
mo de 5 puntos.

— En el de que, habiendo candidatos con destino defini-
tivo en el Centro que hubieren alcanzado la puntua-
ción mínima exigida de 5 puntos en la baremación de
los méritos objetivos, ninguno de ellos hubiera solici-
tado este Centro en primer lugar.
Estos candidatos solo serán tenidos en cuenta en el
supuesto de que ninguno de los que sí tenga destino
definitivo en el Centro pudiera ser nombrado por ha-
berlo sido en otro Centro solicitado prioritariamente
por ellos o por cualquier otra circunstancia conocida
con anterioridad al momento de realización de la
base 10.

Para el desarrollo de esta parte del procedimiento los can-
didatos serán citados a través del tablón de anuncios de la
sede de la Comisión, con indicación del lugar, fecha y
hora en que deberán presentarse y con una antelación mí-
nima de 24 horas.

b) Puntuación provisional del Proyecto de Dirección. Conclui-
das estas exposiciones y debates con los candidatos, la Comi-
sión de Selección publicará la relación de las puntuaciones
otorgadas en el tablón de anuncios del propio Centro. En esta
relación se incluirá el dato de si se tiene o no destino defini-
tivo en el Centro.

c) Reclamaciones contra la puntuación provisional. Los candi-
datos podrán presentar reclamación el siguiente día hábil al
de la exposición de la puntuación anterior, alegando el error
o defecto que la motive.

Estas reclamaciones se dirigirán al Presidente de la Comisión
de Selección y se presentarán, preferentemente, en el Regis-
tro del propio Centro.

d) Puntuación final del Proyecto de Dirección. Resueltas las re-
clamaciones presentadas, se publicará la puntuación final de
todos los candidatos valorados en los términos de la base 3.2.1,
detallando sus componentes; los criterios de desempate que, en
su caso, se hubieran aplicado, y señalándose el candidato pro-
puesto por la Comisión para Director del Centro.

e) Propuesta de nombramiento de Director. La Comisión de Se-
lección levantará acta de la puntuación final en la que cons-
ten los candidatos valorados con su calificación correspon-
diente, e indicación de si tienen o no destino definitivo en el
Centro, y su propuesta de candidato y la remitirá a la Direc-
ción General de Recursos Humanos.

10. Candidatos seleccionados
Una vez recibidas todas las comunicaciones de las Comisiones de

Selección, la Dirección General de Recursos Humanos, teniendo en
cuenta, en su caso, la priorización de Centros efectuada por aquellos
candidatos que hubieren sido propuestos por más de una Comisión
de Selección, dictará Resolución con la relación de los selecciona-
dos para cada Centro, con especificación de las puntuaciones obte-
nidas.

Esta Resolución se publicará en los tablones de anuncios de las
Direcciones de Área Territorial, en la Oficina de Atención al Ciuda-
dano de la Comunidad de Madrid, en el Punto de Información y
Atención al Ciudadano de la Consejería de Educación y en la pági-
na web de la Comunidad de Madrid, en la siguiente dirección:
http://www.madrid.org/edu_rrhh

11. Programa de formación inicial
11.1. Curso de formación inicial. Los candidatos seleccionados

deberán superar un programa de formación inicial que consistirá en
un curso de formación relacionado con las tareas atribuidas a la fun-
ción directiva.

El curso tendrá una duración mínima de cien horas e incorporará
en su contenido los aspectos fundamentales del sistema educativo,
de la legislación, organización y funcionamiento de los Centros es-
colares, y de las funciones de organización y gestión de los recursos
humanos y materiales, las estrategias de comunicación y de trabajo
en equipo, y demás contenidos atribuidos a la dirección de los Cen-
tros públicos en la LOE y resto de la normativa aplicable a la direc-
ción de los Centros.

11.2. Organización y gestión del curso. Corresponde a la Direc-
ción General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza la organiza-
ción y realización del curso, para lo que podrá establecer procedi-
mientos de colaboración con instituciones de reconocido prestigio
en el ámbito de formación de directivos.

Le corresponde, asimismo, la evaluación de los participantes me-
diante la calificación de “apto” o “no apto”.

11.3. Exención de realización del curso. Los candidatos selec-
cionados que acrediten una experiencia de, al menos, dos años como
Director, estarán exentos de la realización del curso de formación
inicial.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la disposición
transitoria séptima de la LOE, los profesores que, estando acredita-
dos para el ejercicio de la dirección de los Centros docentes públi-
cos, no hubieran ejercido o la hayan ejercido por un período inferior
a dos años estarán exentos de la realización de una parte programa
de formación inicial, que será determinada al establecerse la progra-
mación del curso por la Dirección General de Mejora de la Calidad
de la Enseñanza, antes del comienzo del curso analizadas las cir-
cunstancias individuales determinantes de la exención para cada
candidato.

11.4. Candidatos declarados “no aptos”. Quienes sean declara-
dos “no aptos” en el curso de formación inicial no podrán ser candi-
datos al puesto de Director, en la convocatoria inmediatamente si-
guiente, en el mismo Centro para el que hubieran sido seleccionados.

12. Nombramiento de los nuevos directores
Los candidatos seleccionados que estuvieran exentos de la reali-

zación del programa de formación inicial serán nombrados Directo-
res de los Centros de que se trate para un período de cuatro años, a
partir del 1 de julio de 2008.
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CÓDIGO TIPO CENTRO LOCALIDAD 

RELACIÓN DE CENTROS DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA DE MADRID-CAPITAL  
PARA LOS QUE SE CONVOCA PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES 

28063751 CEIP AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGÚN MADRID 
28018393 CEIP ALCALDE DE MÓSTOLES MADRID 
28066302 CEIP ÁLVARO DE BAZÁN MADRID 
28010412 CEIP AMADOR DE LOS RÍOS MADRID 
28005064 CEIP ARROYOFRESNO MADRID 
28005106 CEIP BARCELONA MADRID 
28031063 CEIP BREOGAN MADRID 
28020661 CEIP CARLOS SÁINZ DE LOS TERREROS MADRID 
28021446 CEIP DANIEL VÁZQUEZ DÍAZ MADRID 
28039360 CEIP EE UU DE AMÉRICA-HUARTE DE SAN JUAN MADRID 
28005386 CEIP FRANCISCO RUANO MADRID 
28005489 CEIP HERMANOS PINZÓN MADRID 
28005490 CEIP HERNÁN CORTÉS MADRID 
28010722 CEIP JOAQUÍN COSTA MADRID 
28021057 CEIP JORGE GUILLEN MADRID 
28005660 CEIP JOSÉ MARÍA DE PEREDA MADRID 
28037375 CEIP LA DEHESA DEL PRÍNCIPE MADRID 
28006214 CEIP LOS ROSALES MADRID 
28021367 CEIP LUIS CERNUDA MADRID 
28005121 CEIP MANUEL SIUROT MADRID 
28005830 CEIP MARQUÉS DE MARCENADO MADRID 
28005878 CEIP MÉNDEZ NÚÑEZ MADRID 
28038343 CEIP MIRASIERRA MADRID 
28029238 CEIP PALOMERAS BAJAS MADRID 
28006044 CEIP PARQUE ALUCHE MADRID 
28021045 CEIP PINTOR ROSALES MADRID 
28010357 CEIP PORTUGAL MADRID 
28041767 CEIP ROSA LUXEMBURGO MADRID 
28006329 CEIP SAN ISIDORO MADRID 
28014272 CEIP SAN ROQUE MADRID 
28066090 CEIP WINSTON CHURCHIL MADRID 
28038689 CEPA DAOIZ Y VELARDE MADRID 
28042954 CEPA ENTREVÍAS MADRID 
28042942 CEPA FUENCARRAL MADRID 
28057805 CEPA LAS ROSAS MADRID 
28044513 CEPA VALLECAS MADRID 
28043235 CEPA VILLAVERDE MADRID 
28030174 IES CELESTINO MUTIS MADRID 
28032481 IES CIUDAD DE JAEN MADRID 
28022724 IES CIUDAD ESCOLAR PROVINCIAL MADRID 
28031555 IES HOSTELERÍA Y TURISMO MADRID 

Los candidatos seleccionados que deban realizar el programa de
formación inicial o una parte del mismo, serán nombrados Directo-
res de los Centros de que se trate para un período de cuatro años.
Este nombramiento estará condicionado a que en el primero de ellos
se supere el programa de formación inicial.

La no superación del período de formación será causa para revo-
car el nombramiento realizado por incumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 136 de la LOE.

Cuando el candidato sea evaluado como “no apto” la Dirección
de Área Territorial correspondiente podrá nombrar Director en fun-
ciones del Centro correspondiente a un funcionario docente.

Se delega en los Directores de Área Territoriales la competencia
para efectuar todos los nombramientos de Directores derivados de
esta convocatoria.

Todos los nombramientos tendrán efectos administrativos de 1 de
julio de 2008.

13. Nombramientos que recaigan en funcionarios que no tengan
destino en el mismo Centro

Cuando se nombre Director de un Centro a un funcionario con
destino definitivo en otro Centro, se formalizará, asimismo, una Co-
misión de Servicios para el Centro correspondiente.

Cuando se nombre Director de un Centro a un funcionario sin
destino definitivo, el nombramiento como Director lo será también
de destino provisional en el Centro.

14. Recursos
Esta convocatoria, y los actos administrativos que deriven de ella,

podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 7 de mayo de 2009.—El Director General de Recursos
Humanos, Miguel Zurita Becerril.

ANEXO I

CÓDIGO TIPO CENTRO LOCALIDAD 

28018903 IES JOAQUÍN TURINA MADRID 
28028453 IES LA ESTRELLA MADRID 
28048294 IES HOTEL ESCUELA MADRID 
28048282 IES PUERTA BONITA MADRID 
28019351 IES SAN FERNANDO MADRID 
28041524 CONS ADOLFO SALAZAR MADRID 
28044392 CONS JOAQUÍN TURINA MADRID 
28065711 CIEM FEDERICO MORENO TORROBA MADRID 
28044926 EOI MORATALAZ MADRID 
28034428 EE REAL ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO MADRID 

RELACIÓN DE CENTROS DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA DE MADRID-NORTE  
PARA LOS QUE SE CONVOCA PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES 

28037171 CEIP PADRE JERÓNIMO ALGETE 
28042802 CEIP VALDERREY ALGETE 
28026195 CEIP TIRSO DE MOLINA COLMENAR VIEJO 
28002282 CEIP VIRGEN DE LOS REMEDIOS COLMENAR VIEJO 
28035691 CEIP INFANTAS ELENA Y CRISTINA S.S. REYES 
28224629 CEIP SILVIO ABAD S.S. REYES 
28041381 IES LA CABRERA LA CABRERA 
28025129 IES ALTO JARAMA TORRELAGUNA 

RELACIÓN DE CENTROS DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA DE MADRID-SUR  
PARA LOS QUE SE CONVOCA PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES

28026501 CEIP SANTO DOMINGO ALCORCÓN 
28028805 CEIP VICENTE ALEIXANDRE ALCORCON 
28001241 CEIP NTRA. SRA. DE FÁTIMA ALDEA DEL FRESNO 
28065516 CEIP CARLOS III ARANJUEZ 
28029603 CEIP SANTA TERESA DE JESÚS ARANJUEZ 
28063829 CEIP FRANCISCO DE ORELLANA ARROYOMOLINOS 
28002099 CEIP TOMÉ Y ORGAZ CASARRUBUELOS 
28049390 CEIP ANTONIO MACHADO FUENLABRADA 
28065528 CEIP CARLOS CANO FUENLABRADA 
28042218 CEIP JULIO VERNE FUENLABRADA 
28038185 CEIP LEÓN FELIPE FUENLABRADA 
28037193 CEIP JORGE GUILLÉN  GETAFE 
28002944 CEIP LA ALHÓNDIGA GETAFE 
28003407 CEIP GARCILASO DE LA VEGA GRIÑÓN 
28028374 CEIP LEPANTO LEGANÉS 
28003535 CEIP MARQUÉS DE LEGANÉS LEGANÉS 
28042838 E.I LA VERBENA LEGANÉS 
28035603 CEIP JUAN  DE OCAÑA MÓSTOLES 
28049419 CEIP LEÓN FELIPE MÓSTOLES 
28049420 CEIP MIGUEL DELIBES MÓSTOLES 
28037673 CEIP PABLO SARASATE MÓSTOLES 
28049432 CEIP PABLO SOROZABAL MÓSTOLES 
28063878 CEIP MARÍA MARTÍN NAVALCARNERO 
28023480 CEIP CIUDAD DE MERIDA PARLA 
28065531 CEIP JOSÉ HIERRO PARLA 
28029937 CEIP BUENOS AIRES PINTO 
28023674 CEIP EL PRADO PINTO 
28050409 CEIP CARLOS RUIZ ROZAS DE PUERTO REAL 
28024848 CEIP VIRGEN DEL ROSARIO TITULCIA 
28025087 CEIP NTRA. SRA DEL PILAR TORREJÓN DE VELASCO 
28065541 CEIP MAESTRO RAMÓN VAILLO VALDEMORO 
28025521 CEIP SAN DÁMASO VILLAMANTA 
28065553 CEIP CRISTO DE LA CAMPANA VILLANUEVA DE PERALES 
28040039 CEIP LAURA GARCÍA NOBLEJAS VILLAVICIOSA 
28050525 IES GABRIELA MISTRAL ARROYOMOLINOS 
28062035 IES CIEMPOZUELOS Nº 2 CIEMPOZUELOS 
28041615 IES SATAFI GETAFE 
28037004 IES ENRIQUE TIERNO GALVÁN LEGANÉS 
28042085 IES ANTONIO GALA MÓSTOLES 
28041457 IES EL CAÑAVERAL MÓSTOLES 
28023327 IES CARMEN MARTÍN GAITE NAVALCARNERO 
28050550 IES SEVILLA LA NUEVA Nº 1 SEVILLA LA NUEVA 

RELACIÓN DE CENTROS DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA DE MADRID-ESTE  
PARA LOS QUE SE CONVOCA PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES 

28000081 CEIP DAOIZ Y VELARDE ALCALÁ DE HENARES 
28000315 CEIP EMPERADOR FERNANDO ALCALÁ DE HENARES 
28037491 CEIP PABLO NERUDA ALCALÁ DE HENARES 
28042978 CEIP ANTONIO MACHADO ARGANDA DEL REY 
28030848 CEIP FEDERICO GARCÍA LORCA ARGANDA DEL REY 
28002737 CEIP CARLOS RUIZ ESTREMERA 
28002865 CEIP ALARILLA FUENTIDUEÑA DE TAJO 
28065565 CEIP CONDE DUQUE OLIVARES LOECHES 
28023388 CEIP JUAN DE GOYENECHE NUEVO BAZTÁN 
28060312 CEIP DULCE CHACÓN RIVAS VACIAMADRID 
28036191 CEIP JAIME VERA TORREJÓN DE ARDOZ 
28028271 CEIP RAMÓN Y CAJAL TORREJÓN DE ARDOZ 
28039670 IES CARDENAL CISNEROS ALCALA DE HENARES 
28060208 EE ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS TORREJÓN DE ARDOZ 
28045359 CEPA BUEN GOBERNADOR TORREJÓN DE ARDOZ 
28044562 CEPA TORRES DE LA ALAMEDA TORRES DE LA ALAMEDA 
28025658 IES NTRA. SRA DE LA VICTORIA VILLAREJO DE SALVANÉS 
28057210 IES GASPAR SANZ MECO 

RELACIÓN DE CENTROS DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA DE MADRID-OESTE  
PARA LOS QUE SE CONVOCA PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES

28050458 CEIP FEDERICO GARCÍA LORCA BOADILLA DEL MONTE 
28044653 CEIP EL ENEBRAL COLLADO VILLALBA 
28002877 CEIP CARLOS RUIZ GALAPAGAR 
28045165 CEIP LA NAVATA GALAPAGAR 
28002890 CEIP SAN GREGORIO GALAPAGAR 
28035551 CEIP FEDERICO GARCÍA LORCA MAJADAHONDA 
28022967 CEIP DIVINO MAESTRO LOS MOLINOS 
28039244 CEIP LAS ACACIAS POZUELO DE ALARCÓN 
28023741 CEIP LOS ÁNGELES POZUELO DE ALARCÓN 
28066119 CEIP MARIO VARGAS LLOSA ROZAS DE MADRID, LAS 
28060971 CEPA SIERRA DE GUADARRAMA COLLADO MEDIANO 
28059395 CEPA ALMAJÁN (COMARCAL) TORRELODONES 
28040246 CPM MAJADAHONDA MAJADAHONDA 
28035342 IES LA  DEHESILLA CERCEDILLA 
28042620 IES INFANTA ELENA GALAPAGAR 
28039128 IES MARÍA DE ZAYAS Y SOTOMAYOR MAJADAHONDA 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES
DATOS PERSONALES

APELLIDOS...................................................................... NOMBRE.............................................. DNI..................................  

DOMICILIO: C/PL. .............................................................................................N.º ....................... TELF: ..............................  
LOCALIDAD................................................................... C.P. ...................... e-mail 

CUERPO ......................................... CENTRO DE SERVICIO ACTUAL: ...............................................................................  

CÓDIGO:................................................. LOCALIDAD:...........................................................................................................  

NIVEL: .............................................................. RÉGIMEN (GENERAL/ESPECIAL):............................................................  

REQUISITOS 

El funcionario firmante declara ser ciertos los siguientes datos, cuya acreditación documental podrá serle exigida por parte de
la Administración en cualquier momento del procedimiento. La no acreditación de los requisitos dará lugar a la inmediata 
exclusión del proceso, sin perjuicio del resto de responsabilidades en que se pudiera incurrir. 
- Funcionario de carrera del Cuerpo:  ........................................................................................................................................  
- Antigüedad en el citado Cuerpo: ..............................................................................................................................................  
- Años de docencia directa como funcionario de carrera en un centro público que imparta enseñanzas del mismo nivel y de

régimen: ........................................................................................................................................................................  
- Antigüedad en el centro en el que está prestando servicios:.....................................................................................................  
- No haber sido cesado como Director por incumplimiento grave de las funciones del cargo, o haber transcurrido más dede

cuatro años desde dicho cese. .......................................................................................................................................  

CENTROS A LOS QUE SE PRESENTA RELACIONADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 
1.º Código: Nombre:................................................................................ Localidad ..................................................  
2.ºCódigo: Nombre:................................................................................. Localidad ..................................................  
3.ºCódigo: Nombre:................................................................................. Localidad ..................................................

a............. de.............................................. de 2009 
EL/LA SOLICITANTE 

                     
  DESTINATARIO ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.- C/ Gran Vía, 3

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Gestión de Personal Docente”, cuya finalidad y cesiones de datos están 
previstas en la Orden 7798/2002, de 26 de diciembre de la Consejera de Educación, BOCM del 30 de enero de 2003. El órgano responsable del fichero es la 
Dirección General de Recursos Humanos y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
el mismo es C/ Gran Vía, 3, 5ª planta, 28013 Madrid. 
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* Los participantes pueden optar por acogerse a la documentación que obra en poder de la Administración o presentarla nuevamente.

ANEXO III 

VALORACIÓN MÁXIMA POR TODOS LOS APARTADOS - 15 PUNTOS - 

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS            

               APARTADO 1.- Trayectoria profesional        *
1.1 Por cada año de servicios efectivos prestados en la situación de 

servicio activo como funcionario de carrera de los Cuerpos    
correspondientes a alguno de los niveles educativos que imparta el 
Centro, que supere los cinco años  …………………………..…… 

1.2 Por la evaluación positiva en el ejercicio de la función docente. Se 
entiende que la evaluación es positiva si supone una calificación de al menos la 
mitad de la puntuación total posible. Serán consideradas a estos efectos 
cualesquiera evaluaciones que, respecto al ejercicio profesional, hubiera recibido 
el candidato: para el ejercicio de la dirección, para la consolidación del 
complemento de Director, para alguna convocatoria de licencia por estudios, 
para alguna convocatoria de puestos en el exterior, u otras similares.

MÁXIMO 5 

1

    0,5 

Certificación al respecto. 

Certificación al respecto. 

APARTADO 2.- Experiencia en cargos directivos     * MÁXIMO 6 

2.1 Por cada año de servicio como Director de un centro público                      
Mismo nivel educativo y régimen  ……………………………………….… 

       Distinto nivel educativo y /o régimen………………………………….  

1

    0.5 

Documento justificativo del nombramiento con expresión de la 
duración del cargo. 

2.2 Por cada año de servicio como Jefe de Estudios, Secretario y                    
asimilados en centros públicos  
       Mismo nivel educativo y régimen…………………………………..…. 

       Distinto nivel educativo y /o régimen………………...………………. 

  0,5 

    0,25 

Documento justificativo del nombramiento con expresión de la 
duración del cargo. 

2.3 Por cada año de servicio desempeñando puestos en la Administración      
educativa de nivel de complemento de destino 26 o 
superior…………………………………………………………………..…..    0,5 

Documento justificativo del nombramiento con expresión de la 
duración del cargo, si no se ha presentado para su 
participación en alguno de los concursos de traslados 
convocados por esta Consejería. 

2.4 Por cada año de servicio como responsable de otros órganos                    
directivos o de coordinación pedagógica en centros públicos                       
Mismo nivel educativo y régimen …………………………………………. 

       Distinto nivel educativo y /o régimen………………………………… 

     0,25 

       0,125 

Documento justificativo del nombramiento con expresión de la 
duración del cargo, si no se ha presentado para su 
participación en alguno de los concursos de traslados 
convocados por esta Consejería. 

APARTADO 3.- Otras titulaciones MÁXIMO 2 

Se valorarán únicamente las titulaciones oficiales universitarias o de 
régimen especial, y en todo caso diferente de las necesarias para obtener 
la titulación alegada para el ingreso en el Cuerpo de la Función Pública 
docente desde el que se participa. 

3.1 Por cada titulación universitaria de primer ciclo,  grado medio en  
Música o Danza, o equivalente……………………………….……………    0,5 

3.2 Por cada titulación universitaria de segundo ciclo, grado superior en  
Música o Danza, o equivalente ……………………………………..….    0,5 

3.3 Por cada doctorado  ………………………………………………..…… 1

3.4 Por cada Certificado de Aptitud  de Escuelas Oficiales de Idiomas  
En el caso de las Escuelas Oficiales de Idiomas, el Certificado de Aptitud 
engloba los ciclos elemental y superior……………………..…….  0,5 

Acreditación: en cada caso, fotocopia del título oficial 
respectivo, incluido el título alegado para el ingreso en el 
Cuerpo desde el que se participa, o de los certificados del 
abono de los derechos de expedición. En el caso de estudios 
correspondientes a primeros ciclos, certificaciones 
académicas en las que se acredite la superación de los 
mismos, siempre que no los hayan presentado para su 
participación en alguno de los concursos de traslados 
convocados por esta Consejería. 

APARTADO 4.- Otros méritos MÁXIMO 2 

4.1 Por cursos superados o impartidos relacionados con aspectos de la  
función directiva, anotados en el registro de formación de la     Comunidad 
de Madrid. Por cada crédito o ponencia………………….…    0,1 

Certificación del curso, en la que conste el número de créditos 
de que consta; en caso de que venga expresado en horas, se 
baremará un crédito por cada 10 horas. A los efectos de la 
baremación de este apartado se acumularán todas las horas 
de los cursos superados acreditados. 

4.2 Participación en proyectos de innovación educativa o de gestión de   
calidad educativa. Por proyecto y año………………….……………….. 0,5

Certificación del responsable del proyecto. 

(03/15.118/09)


